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Llamado a Licitación
 PROYECTO “Fortalecimiento del Sistema de Salud Pública” 

Contrato de Préstamo No. 8076-SV
Licitación Pública Nacional  No. FSSP-82-LPN-B-

“ADQUISICION DE ASCENSORES PARA HOSPITALES”

1. El Gobierno de la República de El Salvador ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento (BIRF), un  Contrato de Préstamo No. 8076-SV,  del Banco Mundial,  y se propone
utilizar parte de los fondos de  para efectuar los pagos bajo el Contrato Licitación Pública Nacional
N° FSSP-82-LPN-B-, Proyecto: Fortalecimiento del Sistema de Salud Pública.

2. El MINSAL a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI)  invita a
los licitantes elegibles a presentar  ofertas selladas para la  “ADQUISICION DE ASCENSORES
PARA HOSPITALES”.

3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional: Ministerio de
Salud con la Licda. Judith Elizabeth Ramírez Franco; jramirez  @salud  .gob.sv  

4. Los  interesados podrán obtener, sin costo, un juego completo de los Documentos de Licitación en
el  sitio  electrónico  de  compras  públicas  habilitado  para  ello  (http://www.comprasal.gob.sv   y  
www.salud.gob.sv  )   debiendo completar la información general del licitante que se solicita en el sitio
web de COMPRASAL.

5. Todas las ofertas deberán estar  acompañadas de una Declaración  de Mantenimiento de Oferta,
según el Anexo No 3, esta consiste en una nota firmada y sellada por el Licitante.

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 A.M. del
día lunes 28 de julio de 2014. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.  Las
ofertas  se  abrirán  en  presencia  de  los  representantes  de  los  licitantes  que  deseen  asistir  en  la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 10:00 A.M. del día lunes 28 de julio de 2014.

La dirección referida arriba es:
MINSAL: Calle Arce Número 827 
Ciudad San Salvador
Tel: 2205- 7189 fax: 2281-0919
Correo electrónico: jramirez@salud.gob.sv
Licda Judith Elizabeth Ramírez Franco
Jefe UACI / MINSAL
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LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. FSSP-82-LPN-B-

A. INVITACION

El Ministerio de Salud invita a todo interesado a presentar ofertas para la  “ADQUISICION DE
ASCENSORES PARA HOSPITALES”.

El número, identificación y nombres de los lotes que comprenden esta LPN son: FSSP-82-LPN-B

ITEM
Descripción Total

No. 

LOTE 1

1
SUMINISTRO, INSTALACION  Y PUESTA  
EN FUNCIONAMIENTO DE ASCENSOR

2

B. ASPECTOS GENERALES

1. Fuente de Recursos

El Gobierno de la República de El Salvador ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción
y  Fomento  (BIRF),  un  Contrato  de  Préstamo  No.  8076-SV,  del  Banco  Mundial,  Proyecto:
Fortalecimiento del Sistema de Salud Pública y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar
los pagos bajo el Contrato Licitación Pública Nacional N° FSSP-82-LPN-B-. Podrán participar en
la licitación todos los licitantes que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las
Normas de Contrataciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF (Enero  2011).

2. Glosario 

Las expresiones que aquí se definen se aplican al presente documento y a sus formularios adjuntos:

Banco: Banco Mundial.

Contratante:  es  la  persona jurídica,  que  se  encarga  de  la  adquisición  de  los  bienes  y  figura
designada  como  tal  en  los  Documentos  de  esta  Licitación  Pública  Nacional.  En  este  caso  el
Contratante se refiere al MINSAL.
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Días: son días calendario y meses son meses calendario.

Licitante:  es la persona jurídica o natural con capacidad y experiencia,  que ha formalizado el
Contrato y se encuentra obligada al suministro de los bienes, en los términos previstos. 

MINSAL: Ministerio de Salud

Prestatario: es la República de El Salvador.

UACI: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional

UFI: Unidad Financiera Institucional

3. Marco Administrativo

El Proyecto está regido por el Manual de Operaciones aprobado por el Banco Mundial. Cuando
exista  vacío  normativo,  o  deba  resolverse  sobre  aspectos  no  reglamentados  en  estas  bases,  se
aplicarán supletoriamente las normas que de acuerdo a derecho correspondan a la jurisdicción del
Contratante y a la personería de éste, siempre que no se opongan a lo establecido en: i) el Contrato
de Préstamo BIRF 8076-SV y ii) las Normas Contrataciones con Préstamos del BIRF y Créditos de
la AIF (Enero 2011).

4. Marco Legal

En todos los casos y cualquiera que sea la personería del Contratante, se entenderá que el Contrato
que se celebre con el adjudicatario de la Licitación, es un contrato de provisión de bienes regido
por las leyes de la República de El Salvador.

5. Corrupción o Prácticas Fraudulentas

5.1  El  Banco  exige  que  todos  los  Prestatarios  (incluyendo  los  beneficiarios  de  préstamos
concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan
sido declarados o no),  su personal,  Subcontratistas,  Subconsultores, proveedores de servicios o
proveedores de insumos  que participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más
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estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos1. Para
dar cumplimiento a esta política, el Banco:

(a) define, para efectos de esta disposición, las expresiones que prosiguen según se indica a
continuación: 

(i) “práctica  corrupta”  significa  el  ofrecimiento,  suministro,  aceptación  o  solicitud,
directa  o  indirectamente,  de  cualquier  cosa  de  valor  con  el  fin  de  influir
impropiamente en la actuación de otra persona2;

(ii) “práctica  fraudulenta”  significa  cualquiera  actuación  u  omisión,  incluyendo  una
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta
desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra
índole, o para evitar una obligación3;

(iii) “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas4 diseñado para
lograr un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones
de otra persona;

(iv) “práctica  coercitiva”  significa  el  daño  o  amenazas  para  dañar,  directa  o
indirectamente,  a  cualquiera  persona,  o  las  propiedades  de  una  persona5,  para
influenciar impropiamente sus actuaciones.

(v) “práctica de obstrucción” significa

1  En este contexto, cualquier acción ejercida por el Licitante, proveedor,
contratista o  cualquier integrante de su personal, o su agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de
insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia. 

2 “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al
proceso de contratación o la  ejecución del  contrato.   En este contexto,  “funcionario público” incluye  a  personal  del  Banco
Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan decisiones relativas a los contratos. 

3 “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y
“obligación” se refieren al proceso de contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar
dirigida a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un contrato.

4 “Personas” se refiere a los participantes en el  proceso de contratación
(incluyendo a funcionarios públicos) que intentan establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.  

5  “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.
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(aa)  la  destrucción,  falsificación,  alteración  o  escondimiento  deliberados  de
evidencia material relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a
los investigadores para impedir materialmente una investigación por parte
del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas  o
de  colusión;  y/o  la  amenaza,  persecución  o  intimidación  de  cualquier
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes
a la investigación o lleve a cabo la investigación,  o  

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos
del Banco a inspeccionar y auditar de conformidad con la subcláusula 3.1(e)
abajo.

(b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccionado para
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas,
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el contrato de que
se trate;

(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en
prácticas  corruptas,  fraudulentas,  de  colusión,  coercitivas  o  de  obstrucción  durante  el
proceso de contrataciones  o la  ejecución de dicho contrato,  sin que el  Prestatario  haya
adoptado  medidas  oportunas  y  apropiadas  que  el  Banco  considere  satisfactorias  para
corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurran;

(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de
sanciones del Banco6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente,
en  forma indefinida  o  durante  un período determinado para:  i)  que  se le  adjudique  un
contrato  financiado  por  el  Banco  y  ii)  que  se  le  nomine7b subcontratista,  consultor,

6 a  Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el
Banco al término de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco.
Las posibles sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de
sanción  en  proceso;  (ii)  inhabilitación  conjunta  de  acuerdo  a  lo  acordado  con  otras  Instituciones  Financieras  Internacionales
incluyendo los Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude
y corrupción en la administración de adquisiciones. 

7 b  Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres
según el documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de
precalificación por  cuanto aporta la experiencia  clave y específica  y el  conocimiento que permite  al  licitante cumplir  con los
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fabricante o proveedor de productos  o servicios de una firma que de lo  contrario sería
elegible  para  que  se  le  adjudicara  un  contrato  financiado  por  el  Banco  3.2  Para  dar
cumplimiento a esta Política, los proveedores y contratistas deben permitir al Banco revisar
las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.

criterios de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.
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C. INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES
1.  Características del procedimiento 

El método a utilizar para la adquisición de los bienes será el de Licitación Pública Nacional. Bajo
esta  modalidad,  el  Contratante  invitará   de  forma  abierta  mediante  publicación  en  el  sitio
electrónico  de  compras  públicas  habilitado  para  ello  en  http://  www.comprasal.gob.sv  y
www.salud.gob.sv. Debiendo completar la información general del licitante que se solicita en el
sitio web de COMPRASAL, haciendo de esta manera un llamado a la presentación de ofertas a
todas  las  empresas  proveedoras  que  consideren  que  reúnen  los  requisitos  para  suministrar  los
bienes, adicionalmente se podrá invitar de forma directa a proveedores. 

Los licitantes participantes podrán realizar consultas por escrito sobre el documento de licitación,
hasta 15 días antes de la fecha de presentación de las ofertas. El contratante responderá por escrito
(fax, correo electrónico o en físico) a todos los licitantes y sin revelar la fuente de la consulta a más
tardar 3 días antes de la fecha límite para  recibir ofertas. Estas respuestas serán publicadas en el
sitio  electrónico  de  compras  públicas  habilitado para  ello  en  http://  www.comprasal.gob.sv  y
pagina web del Ministerio de Salud: www.salud.gob.sv

El Contratante podrá, en cualquier momento antes de que venza el plazo de presentación de ofertas,
enmendar el Documento de Licitación mediante la publicación de enmiendas, utilizando el mismo
proceso  que  se  usa  para  responder  a  las  consultas.  Las  que  serán  publicadas  en  los  sitios
electrónicos  señalados en el párrafo anterior.

No pueden participar de esta licitación, ni siquiera como subcontratistas, las firmas o personas que
hayan sido inhabilitadas por el  Banco de acuerdo con las Normas para la Prevención y Lucha
contra el Fraude y la Corrupción en proyectos financiados por préstamos del BIRF y donaciones de
la  (AIF).  La  lista  de  firmas  inhabilitadas  de  participar  en  proyectos  del  Banco  Mundial  está
disponible en el portal http://www.worldbank.org/debarr
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2. Requisitos para los participantes

Los  licitantes  interesados  en  participar  en  la  licitación  deberán  cumplir  con  los  criterios  de
capacidad técnica y/o capacidad financiera. Las Ofertas presentadas serán consideradas siempre
que cumplan con los requisitos de calificación especificados en este pliego de licitación.

3.  Oferta y contratación

El licitante presentará su oferta en Dólares de los Estados Unidos de América, la cual deberá incluir
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA).

No se aceptarán Ofertas Alternativas.

4.  Forma de Presentación de las ofertas

La presentación de las ofertas se efectuará en original y 1 copia  física  y una digital (CD), en un
sobre único cerrado, en el lugar, día y hora, especificados en el llamado a licitación y/o en la carta
de invitación, con la siguiente leyenda en su exterior:

Licitación Pública Nacional  N°  _____/201_

Nombre del Contratante: ___________________________

Adquisición de :___________________________

Lugar de presentación de oferta:_____________________

Nombre y dirección del Licitante: ____________________

Fecha y hora de apertura: __________________________

En caso de discrepancia entre la oferta original física,  la copia física o la digital, prevalecerá la
oferta original física.

Las  ofertas  deberán ser  recibidas  por  el  Contratante  en la  dirección indicada en el  Llamado a
Licitación,  y  tendrán  una  validez  de   sesenta  (60)  días  calendario  a  partir  de  la  fecha  de  su
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presentación y los documentos que las integran deberán presentarse firmados y rubricados por el
Licitante, en todos sus folios,sin borrones, manchones o enmendaduras. 

Las ofertas que se reciban después del plazo fijado para su recepción de conformidad con el párrafo
anterior de este documento e indicada en el Llamado a Licitación serán rechazadas y devueltas a
los Licitantes sin abrir.

5. Declaración de Mantenimiento de Oferta

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Declaración de Mantenimiento de Oferta”, la
cual deberá permanecer vigente por un plazo de 90 días. La Declaración consiste en una nota
firmada y sellada por el Licitante, de acuerdo al modelo presentado en el Anexo No.3.En caso de
incumplimiento de la Declaración de Mantenimiento de Oferta el contratante podrá  declarar al
Licitante no elegible para la adjudicación de un contrato por un periodo de doce meses.

6. Documentos que integran la oferta

La oferta deberá incluir los siguientes documentos debidamente firmados por el representante o a
quien este delegue:

a. Formulario de la Oferta (Anexo 1)
b. Lista de cantidades y precios (Anexo 2)
c. Especificaciones técnicas. (Literal G. Especificaciones Técnicas)
d. Documentación Técnica  de los bienes: El Licitante deberá adjuntar por cada bien ofertado,

brochures,  folletos  u  hojas  de  datos  técnicos,  certificados  que  permitan  verificar  el
cumplimiento de las especificaciones técnicas ofertadas. Además que indique las páginas
del catálogo en el cual se encuentre el lote y las especificaciones técnicas de los bienes
ofertados, según formato contenido en el Documento de Licitación. Si el catálogo está en
ingles deberá incorporar una traducción en español.

e. Declaración  de Mantenimiento de Oferta (Anexo 3)
f. Copia de Estados financieros auditados de los años fiscales 2011, 2012 y  2013, por una

firma  de  auditoría  externa  y/o  un  Contador  Público  Autorizado  (CPA)  y  debidamente
depositados en el Centro Nacional de Registros (CNR). 

g. Documentar  la  experiencia   en  contratos   de   equipos  similares  al  lote  ofertado,  que
demuestren la venta  mediante  copia  de contratos, actas de recepción o facturas  durante
los últimos 5 años.
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h. Plan de mantenimiento preventivo, plan de instalación y plan de capacitación de acuerdo a
lo solicitado en anexo No.9 (Descripción de Servicios Conexos).

i. El Licitante deberá presentar carta compromiso por escrito de la existencia de repuestos por
el periodo mínimo de 5 años.

7. Formulario de oferta

El Licitante llenará el formulario de oferta incluido como Anexo 1, con su lista de cantidades y
precios, que se incluye en estos documentos de licitación e indicará el costo unitario de los bienes
que suministrará, y una breve descripción de los mismos. Utilizando únicamente dos decimales. 

8. Apertura de las ofertas

En el lugar, fecha y hora especificada en el llamado a licitación y/o en la Invitación, se presentaran
los sobres sellados con las ofertas, y se procederá a realizar la apertura pública de las ofertas en
presencia de los licitantes que deseen asistir a la hora y fecha indicadas en la Carta de Invitación  y
Llamado de Licitación. Se levantará acta la que deberá contener como mínimo:

a. Nombre de la empresa licitante.

b. Monto de las ofertas.

c. Declaración  de Mantenimiento de Oferta 

d. Toda otra circunstancia relacionada con el acto, que el funcionario responsable estime
oportuno consignar.

Dicha acta deberá estar firmada por todos los miembros presentes en la apertura. 

No se recibirán ofertas presentadas con posterioridad a la fecha y hora límites indicadas en el
llamado de licitación. 

9. Análisis y evaluación de las ofertas

Las  ofertas  serán  analizadas  por  una  Comisión  Evaluadora  de  Ofertas,  siendo  su  máxima
responsabilidad la de emitir el Informe de Evaluación y Recomendación para el referido proceso de
contratación.
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Esta Comisión Evaluadora de Ofertas, examinará las ofertas para determinar si están completas, si
contienen  errores  de  cálculo,  si  los  documentos  han  sido  debidamente  firmados,  rubricados  y
sellados, y si, en general, las ofertas han sido presentadas conforme el documento de licitación. 

Siempre  y  cuando  una  oferta  se  ajuste  sustancialmente  a  los  Documentos  de  Licitación,  el
Comprador corregirá errores aritméticos de la siguiente manera: 

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese
precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total
será corregido a menos que el Comprador considere que hay un error obvio en la colocación del
punto decimal, caso en el cual el total cotizado prevalecerá y el precio unitario se corregirá;

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales
prevalecerán y se corregirá el total; y

si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos
que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán
las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

La  Comisión  Evaluadora  de  Ofertas,  rechazará  toda  oferta  que  no  se  ajuste  a  los  requisitos
solicitados en los documentos de licitación y el Licitante no podrá con posterioridad convertirla en
una oferta que se ajuste a los documentos  de licitación.

En la evaluación de las ofertas la Comisión Evaluadora de Ofertas tendrá en cuenta además del
precio ofrecido, el cumplimiento de las especificaciones técnicas ó características básicas de los
bienes.

Esta Comisión evaluará y comparará las ofertas que se ajusten a los requisitos exigidos en los
documentos de licitación. Para efecto de comparación de las ofertas estas se evaluaran conforme el
monto ofertado con IVA incluido.

Las  ofertas  presentadas,  así  como la  información relativa  al  examen,  evaluación,  aclaración  y
comparación de las  ofertas  para  su adjudicación,  no podrán ser  reveladas  a  los  licitantes  ni  a
ninguna otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso, hasta que se haya anunciado
el nombre del Adjudicado. Todo intento de un Licitante de influir en la tramitación de las ofertas o
en la decisión sobre la adjudicación por parte del Contratante puede dar lugar al rechazo de la
oferta de ese Licitante.
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Poscalificación del Licitante

El Contratante determinará, a su entera satisfacción, si el Licitante seleccionado como el que ha
presentado la oferta evaluada más baja, y que haya cumplido sustancialmente con los Documentos
de Licitación, está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.

Una determinación afirmativa será un prerrequisito  para la adjudicación del Contrato al Licitante.
Una determinación negativa resultará en la descalificación de la oferta del Licitante, en cuyo caso
el Comprador procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente oferta evaluada más
baja está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.  

Los requisitos de pos calificación que serán utilizados para esta licitación serán:
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Capacidad Financiera

Se evaluará  los datos promediados de los  Estados Financieros de la siguiente 
manera: El ejercicio financiero fiscal 2011, 2012 y 2013. 

• Índice de liquidez: mayor a uno (Activo Circulante/Pasivo Circulante).
• Índice de endeudamiento: menor o igual a 0.75 (Pasivo Total/Activo Total)
• Índice de Rentabilidad positivo (Utilidad Neta/Ventas Netas*100)

Para determinar si Cumple o No cumple, con la capacidad financiera del 
Licitante, se requerirá el cumplimiento del índice de liquidez y al menos uno de
los otros dos índices arriba definidos.

En caso de Asociación en Participación o Consorcio, el cumplimiento de este 
aspecto es por cada empresa miembro de la Asociación en Participación o 
Consorcio.- El cual será obligatorio su cumplimiento.

Cumple

No Cumple
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Experiencia y Capacidad Técnica

El Licitante deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los
siguientes requisitos de experiencia:

Facturación anual promedio en los últimos 3 años por el monto indicado en la  tabla de abajo: (Este
monto se determinara  de la sumatoria  de las ventas netas reflejadas  en  los estados de resultados
(Estado de  rendimiento económico),  de los 3 años  y dividido entre 3.  

Haber cumplido exitosamente con contratos de bienes similares que sumen el monto indicado en la
tabla de abajo. Para el cumplimiento de ese requisito se podrán sumar los montos de hasta tres con-
tratos diferentes que hayan sido firmados en los últimos 5 años. Para acreditar el cumplimiento de
este requisito el licitante deberá presentar copia de contrato, factura o Acta de Recepción de los
bienes u otro documento equivalente en el país de origen del licitante, debidamente firmado por el
representante legal de la empresa. 

TABLA

No. Lote  Facturación
Media Anual
US$ 

 Bienes Si-
milar US$ 

CUMPLE /
NO CUM-

PLE

1 240,000.00 
    
144,000.00 

10. Adjudicación del Contrato

El  Contratante  adjudicará  el  Contrato  al  Licitante  cuya  Oferta  se  ajuste  a  las  condiciones  y
requisitos de estos Documentos y resulte ser la de precio evaluado más bajo.

El  Contratante  tiene  el  derecho  de  aceptar  o  rechazar  cualquier  oferta,  así  como de  anular  la
licitación  y  rechazar  todas  las  ofertas  antes  de  la  adjudicación,  sin  incurrir  por  ello  en
responsabilidad alguna hacia el/los Licitante/s afectado/s por esta acción, no teniendo obligación de
comunicar los motivos del rechazo o anulación.

11. Notificación al Adjudicado y Firma de Contrato

El Contratante notificará por escrito al Adjudicado, que su oferta ha sido aceptada, para que éste se
presente a firmar el Contrato respectivo en el lugar y fecha que determine el Contratante. Si así no

17



MINISTERIO DE SALUD

UNIDAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL FSSP-82-LPN-B

CONTRATO DE PRESTAMO  BIRF 8076-SV

lo hiciere en un plazo máximo de cinco (5) días, el Contratante podrá Readjudicar el contrato al
licitante que le siga en el orden de prelación determinado.

Así  mismo,  será  sancionado  conforme  lo  establecido  en  la  Declaración  de  Mantenimiento  de
Oferta, siendo esté inelegible de participar en los procesos de contratación administrativa por un
período de un año, contado a partir de la fecha de notificación.

Al momento de notificar al proveedor su adjudicación se le solicitara presentar antes de la firma del
contrato los siguientes documentos en fotocopia debidamente certificada por Notario:

a) Para personas jurídicas nacionales:

-Testimonio  de  Escritura  Pública  de  Constitución  de  la  Sociedad  debidamente  inscrita  en  el
Registro de Comercio, aun en caso de que existiere modificación en la misma. 

-Testimonio de la  Escritura Pública de Modificación,  Transformación o Fusión de la  Sociedad
inscrita en el Registro de Comercio (si las hubiere). 

-Credencial  de  Representante  Legal  u  otro  documento  que  lo  acredite  como  tal,  debidamente
inscrita en el Registro de Comercio.

-Testimonio de la Escritura Pública del Poder otorgado por el Representante Legal, inscrita en el
Registro de Comercio, en caso de comparecer por medio de apoderado.

-Documento Único de Identidad (DUI), Pasaporte o carné de residente del representante legal de la
sociedad, y/o apoderado en su caso, documentos que deben estar vigentes.

-Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) del Representante Legal, y/o del apoderado en su caso.

-Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) de la sociedad.

-Tarjeta de IVA de la sociedad.

b) Personas Jurídicas Extranjeras.

-Testimonio  de  Escritura  Pública  de  Constitución  de  la  Sociedad,  debidamente  inscrita  en  el
Registro correspondiente al país del licitante.

-Testimonio  de  Escritura  Pública  de  Modificación,  Transformación  o  Fusión  de  la  Sociedad
debidamente inscrita en el Registro correspondiente al país del  licitante. (en caso que las hubiere).
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-Credencial de Representante Legal u otro documento que acredite como tal, y Testimonio de la
Escritura Pública del Poder otorgado por el representante legal, en caso de comparecer por medio
de Apoderado.

-Documento de Identidad: pasaporte o carné de residente del representante legal de la sociedad, o
del apoderado en su caso, estos deberán estar vigentes.

c) Para personas naturales:

-Testimonio de la Escritura Pública del Poder otorgado por el Licitante, en caso de comparecer por
medio de apoderado.

-Documento Único de Identidad (DUI), Pasaporte o carné de residente del Licitante, y/o apoderado
en su caso, documentos que deben estar vigentes.

-Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) del Licitante,  y/o del apoderado en su caso, emitido en
El Salvador.

-Tarjeta del IVA del Licitante.

d) Asociación en Participación o Consorcio:

Si dos  o más  personas  jurídicas  interesadas  en ofertar,  deciden participar  de manera conjunta,
deberán presentar la documentación que a continuación se indica.

1.-  Copia  certificada  por  Notario,  del  testimonio  de  la  Escritura  Pública,  donde  conste  dicha
Asociación en participación o Consorcio.

2.- Las personas que formen parte de la Asociación en participación o Consorcio,  responderán
solidariamente  por  todas  las  consecuencias  de  su  participación  y  de  la  participación  de  la
Asociación  en  participación  o  Consorcio  en  los  procedimientos  de  contratación  o  en  su
ejecución, dicha solidaridad deberá ser pactada expresamente por los otorgantes en la Escritura
Pública de Asociación en participación o Consorcio.

3.- La Asociación en participación o Consorcio, en el acto de otorgamiento de la Escritura Pública
de  la  misma,  deberá  designar  a  una  persona  para  suscribir  el  contrato,  gestionar  y  recibir
instrucciones en nombre de los asociados en todo lo relacionado con la ejecución del Contrato,
incluyendo el trámite de pagos.
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4.- Cuando dos o más personas decidan participar en Asociación en participación o Consorcio, cada
una de ellas deberá presentar los documentos exigidos en forma individual.

DOCUMENTOS ADICIONALES A PRESENTAR POR EL LICITANTE ADJUDICADO: 

APLICA  SOLO  PARA  SOCIEDADES  NACIONALES  O  INTERNACIONALES  CON
SUCURSALES ESTABLECIDAS EN EL PAIS Y LAS PERSONAS NATURALES:

1. Solvencia de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII), vigente a la fecha de
contratación

2. Solvencia de Régimen de Salud del ISSS, vigente a la fecha de contratación. 

3. Solvencias de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S), vigente a la fecha
de contratación

4. Solvencia de Impuestos Municipales original de la Alcaldía Municipal del domicilio del
oferente, vigente a la fecha de contratación

Los oferentes nacionales, aunque no tengan registro de afiliados en todas las AFP’S, UPISS e
IPSFA, siempre tendrán que presentar las constancias, ya que las dichas instituciones tienen sus
respectivos formatos para estos casos, no se aceptaran copias certificadas o autenticadas de las
solvencias solicitadas.

En caso de ser solvencias emitidas en línea, están serán verificadas, por la UACI, del MINSAL
DOCUMENTOS  ADICIONALES  PARA  PARTICIPANTES  EN  ASOCIACION  EN
PARTICIPACION O CONSORCIO:

Deberán presentar ambas Sociedades la siguiente documentación:

1. Solvencia de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII), vigente a la fecha de
contratación

2. Solvencia de Régimen de Salud del ISSS, vigente a la fecha de contratación

3. Solvencias de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S),vigente a la fecha
de contratación

4. Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la Alcaldía Municipal del domici-
lio del oferente, vigente a la fecha de contratación

Los oferentes nacionales, aunque no tengan registro de afiliados en todas las AFP’S, UPISS e
IPSFA, siempre tendrán que presentar las constancias, ya que las dichas instituciones tienen sus
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respectivos formatos para estos casos, no se aceptaran copias certificadas o autenticadas de las
solvencias solicitadas.

En caso de ser solvencias emitidas en línea, están serán verificadas, por la UACI, del MINSAL 

D. PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega es de 270 días calendarios, contados a partir de la firma del contrato. 

F. RECEPCIÓN DE LOS BIENES 

Una vez recibido los bienes a satisfacción por parte del Contratante, se firmará por ambas partes el
Acta  de  Recepción  de  los  mismos,  posteriormente  el  Proveedor  presentará  la  factura
correspondiente, con ésta se procederá a efectuar el pago.

G. ESPECIFICACIONES TECNICAS

Requerimientos Generales:

1. Los  bienes  deberán  cumplir  con  las  siguientes  especificaciones  técnicas  y  normas  y
constituyen los puntos de referencia contra las cuales El Comprador verificará y evaluará
el cumplimiento técnico de las ofertas.

2. Para cada ítem, se detallan las características de las Especificaciones Técnicas requeridas,
cada una tiene  asignado un Número de Referencia, El Proveedor deberá incluir en su
oferta una tabla detallando cada una de las características de los equipos que ofrece ha-
ciendo relación al Número de referencia.

3. Información  Técnica  Requerida  con  la  entrega  del  equipo:  Manual  de  Operación  en
español, Manual de Servicio y Manual de Partes preferiblemente en castellano ó inglés,
impresos con copia digital.

4. Se aconseja que los licitantes interesados, bajo su propia responsabilidad consideren una
visita  de campo,  y  obtener  por  si  mismo toda  la  información y aspectos  técnicos  en
cuanto a las condiciones actuales de las áreas donde los ascensores serán instalados.
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LOTE 1_ASCENSORES

ÍTEM
NO.

CÓDIGO
MINSAL

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

1 60901600
SUMINISTRO, INSTALACION  Y PUESTA  EN

FUNCIONAMIENTO DE ASCENSOR
2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
UBICACIÓN Edificio Critico del Hospital Nacional de Sonsonate (Ver Planos)
DESCRIPCIÓN Suministro, instalación  y puesta  en funcionamiento de ascensor

Tipo Camillero para uso hospitalario.
Capacidad: 1040 Kg. (13 personas)
Velocidad: 0.5 m/s.
Recorrido: 7.20 m
Paradas: 3 (Tres)
Niveles: 3 (Tres)

- Nivel  1 = 0 +   0.00
- Nivel  2 = 0 +  3.60                         
- Nivel  3 = 0 +  7.20

                  
1. Dimensiones:

• Cabina
1,160 mm ancho X 2,080 mm fondo X 2,100 alto

• Ducto existente (común para dos elevadores)
4,500 mm ancho X 2,920 mm fondo

• Fosa 
4,500 mm ancho X 2,750 mm fondo X 1,260 mm profundidad (una 
fosa común para los dos elevadores)

• Ubicación de la bomba hidráulica
A la par de la fosa, 1,600 mm arriba del fondo de la fosa

2. Puertas:

• De cabina: Automáticas, de apertura lateral en acero inoxidable, con 
una entrada libre de 1,090 mm ancho X 1.980mm altura.

• De piso: Automáticas, de apertura lateral en acero inoxidable  una en-
trada  libre de 1,100mm ancho  X  2,000 mm. Altura.

• Operador de puerta suave, silenciosa y eficiente, el movimiento de las 
puertas debe realizarse por medio de un motor controlado con frecuen-
cia y voltaje variable con transmisión directa (sin brazo). Movimientos y 
velocidad con monitoreo constante de funcionamiento de puertas para 
operación precisa y consistente tanto de las puertas de carro y pasillo.
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3. Cabina:

• Para servicio hospitalario.

• Construida en chapa de acero con revestimiento de acero inoxidable 
pulido #4 (brushed stainless steel)  en las paredes laterales y de fondo.

• Cielo luminoso  (lámparas de luz blanca con rejilla plástica deflectora, 
lámparas de ahorro energético ó mejor).

• Listón electrónico de múltiples rayos infrarrojos para protección de 
puertas.

• Extractor de aire de dos velocidades con chapa/interruptor para apaga-
do encendido.

• Sistema de intercomunicación bidireccional.

• Pasamanos en acero inoxidable sobre paneles laterales y de fondo y 
bandas protectoras contra rayado de paredes por camillas y carritos de
servicio.

• Piso de Vinil especial para alto tráfico.

• Banda protectora contra choque de camilla.

4. Controles:

• Cada cabina tendrá un cuadro de manejo, metálico, con botones ilumi-
nados internamente

• Control selectivo  en maniobra combinada SIMPLE, cada ascensor 
será capaz de tomar o atender viajes de forma independiente,   de tal 
manera que aumenta  la eficiencia en la atención de llamadas y reduce
los tiempos de espera.

• Botones con numeración Braille para no Videntes.

• El sistema deberá ser computarizado, con dispositivo de sobre carga y 
reservación, funciones “HOSPITAL/EMERGENCY”   para dar prioridad 
a viajes urgentes  

• Arranque suave electrónicamente controlado.

• Sistema de rescate automático en caso de falta de energía, el equipo 
retornara al nivel más cercano y abrirá puertas para que las personas 
atrapadas salgan.

• Deberá poseer un dispositivo electrónico instalado en las puertas del 
carro para la protección del usuario del elevador que emita una red bi-
dimensional de rayos infrarrojos que cubra virtualmente la abertura de 
la puerta. En operación normal cualquier persona u objeto que obstruya
la zona de detección provocara que las puertas del elevador reabran 
cuando se encuentran en el proceso de cierre y/o que se mantengan 
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totalmente abiertas. Tiempo de reacción a cualquier obstrucción no me-
nor a 10 milisegundos.

• El carro deberá de efectuar un viaje de emergencia a un piso predeter-
minado y se estacionara con las puertas completamente abiertas si se 
activa el interruptor de llave, a su vez los pasajeros deberán ser alerta-
dos por una alarma audible cuando el elevador opere en dicho modo 
para permitir la evacuación de pasajeros cuando abra las puertas el 
elevador.

• Sistema de detección sísmico, si los sensores detectan un movimiento 
en cabina fuera de lo normal, el equipo automáticamente se detiene.

• El elevador deberá permitir mediante un interruptor de llave en el cua-
dro de manejo en la cabina, que el servicio normal de un elevador pue-
da ser suspendido para que sea controlado únicamente por personal 
autorizado desde el interior de la cabina con el objeto de viajar en el 
elevador sin atender llamadas de pasillo.

5. Señalización:

• Indicador de posición digital en botonera.

• Sistema braille en todas las botoneras de llamadas tanto en cabina 
como en pisos.

• Pulsador de alarma.

• Luz de emergencia en botonera.

• Botonera de cabina con botón de abrir y cerrar puertas.

• Interruptor para activar y desactivar ventilador y luces de cabina.

6. Dispositivos de seguridad:

• Interruptores de final de recorrido y cambios de velocidad en ambos ex-
tremos.

• Gobernador de velocidad. 

• Sensor de sobrepeso

• Sistema de lectura por taco-dinamo, para memorizado de nivelación 

• Amortiguador mecánico en  fosa

• Traba electromecánica en puertas, evita que el ascensor se mueva si 
una de las puertas está abierta o la seguridad no ha cerrado.

CARACTERÍSTICAS 
MECÁNICAS

Sistema de accionamiento : HIDRÁULICO
Precisión de nivelación: ± 3/16”  independiente de la carga que maneje

CARACTERÍSTICAS 
ELÉCTRICAS

Fuerza: 208 VCA ± 10%,  3 fases,  60Hz.
Iluminación : 120 VCA ±10%, 1 fase,  60Hz
Protección contra inversión de fase, fluctuación de voltaje y falla de fase.
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Protección eléctrica  de acuerdo a IEC 60601-1, IEC 60601-2, ANSI/AAMI 
ES1 o equivalente más reciente.

CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS

Normas a considerar:   

• Norma EEUU y Canadá ASME  A 17.1;  NFPA, 

• Norma europea  EN 81-1 

• Norma Brasileña NBR-NM  207 ó Normas Homologadas equivalentes.
CONDICIONES DE 
INSTALACIÓN

• Es responsabilidad del ofertante hacer los cálculos y suministros res-
pectivos para el adecuado funcionamiento de los equipos a instalar, así
como de las protecciones eléctricas que sean requeridas.

• Se utilizará el ducto existente (común para dos elevadores)

• Se debe considerar dimensiones de la fosa, peso y cargas.

• En el lugar de instalación se cuenta con la energía eléctrica requerida 
(Incluir caja térmica nueva con el aprovisionamiento de las proteccio-
nes necesarias).

• El suministrante deberá elaborar un plan de trabajo, considerando  que 
uno de los elevadores existentes quede en funcionamiento durante la 
instalación del nuevo, a manera de no interrumpir el servicio.

• El suministrante desinstalara y desmontara los elevadores a sustituir, 
luego serán trasladados del edificio crítico, hasta el patio (Parqueo) del 
costado poniente del hospital.

• Obra civil necesaria para adecuar el ducto existente de los ascensores 
(limpieza, repello, afinado, acabado, etc.), para lo cual si se requiere 
instalar bodega provisional de materiales, deberá considerar todo lo ne-
cesario para su montaje.

CAPACITACION El suministrante dará instrucciones al personal operador y de 
mantenimiento del establecimiento sobre el mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo.
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Anexo   1  

FORMULARIO DE LA OFERTA

(Lugar y fecha)

Señores__________________________________________

Dirección: __________________________________

Licitación Pública Nacional  Nº: _____

Adquisición de: “____________________________” 

Nombre  y  dirección  del  Licitante:
______________________________________________________

______(Nombre del Licitante)________ abajo firmante, con domicilio ___________________ de

la ciudad de _____________________ del departamento de ___________, República __________,

quién  se  presenta  en  su  carácter  de  titular  y/o  representante  legal   de  la  Empresa

___________________________, después de estudiar cuidadosamente los documentos adjuntos y

no quedando duda alguna, propongo: proveer los bienes o Servicios solicitados según los plazos

previstos, por la suma total en Dólares de Los Estados Unidos de América de __________ (indicar

en letras y números) ______________________________. Incluyendo el IVA.

La  validez  de  nuestra  oferta  es  de  _____  días  contados  a  partir  del  día  establecido  para  la
presentación de la oferta. de _______________________________

_____________________   

Firma del Licitante

Sello de la empresa
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Anexo 2

LISTA DE CANTIDADES Y PRECIOS

Lote Descripción
Unidad

de
Medida

Cantidad 
Costo

Unitario
(Incluye IVA)

Costo total

Lote No. 1

Ítem 1

Suministro, Instalación 
y puesta en 
funcionamiento de 
ascensores

c/u.

2

TOTAL
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Anexo 3

Declaración de Mantenimiento de la Oferta

[El  Licitante  completará  este  Formulario  de  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  de
acuerdo con las instrucciones indicadas.]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta]

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

A: [indicar el nombre completo del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

Entendemos  que,  de  acuerdo  con  sus  condiciones,  las  ofertas  deberán  estar  respaldadas  por
unaDeclaración de Mantenimiento de la Oferta.

Aceptamos  que  automáticamente  seremos  declarados  inelegibles  para  participar  en  cualquier
licitación de contrato con el Comprador por un período de doce meses contados a partir de la fecha
de presentación de ofertas,si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si:

(a) retiráramos nuestra oferta durante el período de vigencia de la oferta especificado por
nosotros en el Formulario de Oferta; o

(b) si  después de haber  sido notificados de la  aceptación de nuestra oferta durante el
período de validez de la misma, (i) no ejecutamos o rehusamos ejecutar el formulario
del  Convenio  de  Contrato,  si  es  requerido;  o  (ii)  no  suministramos  o  rehusamos
suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAL.

Entendemos  que  esta  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  expirará  si  no  somos  los
seleccionados, y cuando ocurra el primero  de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia de
su comunicación con el nombre del Licitante seleccionado; o (ii) han transcurrido veintiocho días
después de la expiración de nuestra oferta.

Firmada:[firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican]. 

En  capacidad  de  [indicar  la  capacidad  jurídica  de  la  persona  que  firma  la  Declaración  de
Mantenimiento de la Oferta]
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Nombre:  [nombre  completo  de  la  persona que  firma la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la
Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [nombre completo del Licitante]

Fechada el ____________ día de ______________ de 20_____________ [indicar la fecha de la
firma]

Sello Oficial de la Corporación (si corresponde)
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Anexo 4

MODELO DE CONTRATO

Condiciones Generales del Contrato

Índice de Cláusulas

1.Definiciones....................................................................................................................................22
2.Documentos del Contrato...............................................................................................................22
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4.Interpretación..................................................................................................................................22
5.Idioma.............................................................................................................................................22
6.Asociación en Participación o Consorcio ......................................................................................22
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12.Alcance de los Suministros..........................................................................................................23
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14.Responsabi- lidades del Proveedor...............................................................................................23
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20.Confidencialidad de la Información ............................................................................................23
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24.Seguros.........................................................................................................................................24
25.Transporte.....................................................................................................................................24
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27.Liquidación por Daños y Perjuicios.............................................................................................24
28.Garantía de los Bienes..................................................................................................................24
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 Condiciones Generales del Contrato

1. Definicio-
nes

1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados que aquí se
les asigna:

(a) “Banco”  significa  el  Banco  Mundial  y  se  refiere  al  Banco
Internacional  de  Reconstrucción  y  Fomento  (BIRF)  o  a  la
Asociación Internacional de Fomento (AIF)

(b) “Contrato”  significa  el  Convenio  de  Contrato  celebrado  entre  el
Comprador y el Proveedor, junto con los Documentos del Contrato
allí referidos, incluyendo todos los anexos y apéndices, y todos los
documentos incorporados allí por referencia.

(c) “Documentos del Contrato” significa los documentos enumerados
en el Convenio de Contrato, incluyendo cualquier enmienda.

(d) “Precio  del  Contrato”  significa  el  precio  pagadero  al  Proveedor
según  se  especifica  en  el  Convenio  de  Contrato,  sujeto  a  las
condiciones  y  ajustes  allí  estipulados  o  deducciones  propuestas,
según corresponda en virtud del Contrato.

(e) “Día” significa día calendario.

(f) “Cumplimiento”  significa  que  el  Proveedor  ha  completado  la
prestación de los Servicios Conexos de acuerdo con los términos y
condiciones establecidas en el Contrato.

(g) “CGC” significa las Condiciones Generales del Contrato.

(h) “Bienes” significa todos los productos, materia prima, maquinaria y
equipo, y otros materiales que el Proveedor deba proporcionar al
Comprador en virtud del Contrato.

(i) “El país del Comprador” es el país especificado en las Condiciones
Especiales del Contrato (CEC).

(j) “Comprador” significa la entidad que compra los Bienes y Servicios
Conexos, según se indica en las CEC.

(k) “Servicios Conexos” significan los servicios incidentales relativos a
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la  provisión  de  los  bienes,  tales  como  seguro,  instalación,
capacitación y mantenimiento inicial y otras obligaciones similares
del Proveedor en virtud del Contrato. 

(l) “CEC” significa las Condiciones Especiales del Contrato.

(m) “Subcontratista” significa cualquier persona natural, entidad privada
o  pública,  o  cualquier  combinación  de  ellas,  con  quienes  el
Proveedor ha subcontratado el suministro de cualquier porción de
los Bienes o la ejecución de cualquier parte de los Servicios.

(n) “Proveedor”  significa  la  persona  natural,  jurídica  o  entidad
gubernamental,  o  una  combinación  de  éstas,  cuya  oferta  para
ejecutar  el  Contrato  ha  sido  aceptada  por  el  Comprador  y  es
denominada como tal en el Convenio de Contrato. 

(o) “El Sitio del Proyecto”, donde corresponde, significa el lugar citado
en las CEC. 

2. Documen-
tos del Con-
trato

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Convenio de Contrato, se
entiende que todos los documentos que forman parte integral del Contrato
(y  todos  sus  componentes  allí  incluidos)  son  correlativos,
complementarios y recíprocamente aclaratorios. El Convenio de Contrato
deberá leerse de manera integral.

3. Fraude y 
Corrupción

3.1 Si  el  Contratante  determina  que  el  Contratista,  y/o
cualquiera  de  su  personal,  o  sus  agentes,  o
subcontratistas,  o  proveedores  de  servicios  o
proveedores  de  insumos  y/o  sus  empleados  ha
participado  en  actividades  corruptas,  fraudulentas,
colusorias, coercitivas u obstructivas al competir por el
Contrato en cuestión, el Contratante podrá rescindir el
Contrato, dándole un preaviso de 14 días al Contratista.
En tal caso, se aplicarán las provisiones incluidas en la
Cláusula  35  de  la  misma  manera  que  si  se  hubiera
aplicado lo indicado en la Subcláusula 35.1. 

 Para efectos de esta Subcláusula: 

“práctica  corrupta”  significa  el  ofrecimiento,  suministro,
aceptación  o  solicitud,  directa  o  indirectamente,  de
cualquier  cosa  de  valor  con  el  fin  de  influir
impropiamente en la actuación de otra persona8.
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“práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión,
incluyendo una tergiversación de los hechos que, astuta
o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a
otra  persona  con  el  fin  de  obtener  un  beneficio
financiero  o  de  otra  índole,  o  para  evitar  una
obligación9;

“práctica  de  colusión”  significa  un  arreglo  de  dos  o  más
personas diseñado para lograr un propósito impropio,
incluyendo influenciar impropiamente las acciones de
otra persona10;

“práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar,
directa  o  indirectamente,  a  cualquiera  persona,  o  las
propiedades  de  una  persona11,  para  influenciar
impropiamente sus actuaciones.

“práctica de obstrucción” significa

(aa)  la  destrucción,  falsificación,  alteración  o  escondimiento
deliberados  de  evidencia  material  relativa  a  una
investigación  o  brindar  testimonios  falsos  a  los
investigadores  para  impedir  materialmente  una
investigación por parte  del  Banco,  de alegaciones de
prácticas  corruptas,  fraudulentas,  coercitivas   o  de
colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación
de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo
que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación
o lleve a cabo la investigación,  o  

(bb)  las  actuaciones  dirigidas  a  impedir  materialmente  el
ejercicio de los derechos del  Banco a inspeccionar y

8   “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que
toman o revisan decisiones relativas a los contratos. 

9       “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y  “obligación” se refieren al proceso de contratación o
a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la 
ejecución de un contrato.

10      “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.  

11      “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.
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auditar  de  conformidad  con  la  Cláusula  11
[Inspecciones y Auditorias].

3.2   Si  se  determina  que  algún  empleado  del  Contratista  ha
participado  en  actividades  corruptas,  fraudulentas,
colusorias, coercitivas u obstructivas durante la compra
de los Bienes, dicho empleado deberá ser removido de
su cargo.

4. Interpreta-
ción

4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y viceversa.

Incoterms

(a) El  significado  de  cualquier  término  comercial,  así  como  los
derechos y obligaciones  de las  partes  serán los  prescritos  en los
Incoterms,  a menos que sea inconsistente con alguna disposición
del Contrato.

(b) Los términos EXW,  CIP, FCA, CFR y otros similares, cuando se
utilicen, se regirán por las normas establecidas en la edición vigente
de  los  Incoterms  especificada  en  las CEC,  y  publicada  por  la
Cámara de Comercio Internacional en París, Francia.

Totalidad del Convenio

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el Comprador y el
Proveedor  y  substituye  todas  las  comunicaciones,  negociaciones  y
acuerdos  (ya  sea  escritos  o  verbales)  realizados  entre  las  partes  con
anterioridad a la fecha de la celebración del Contrato.

Enmienda

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos que
esté  por  escrito,  fechada  y  se  refiera  expresamente  al  Contrato,  y  esté
firmada  por  un  representante  de  cada  una  de  las  partes  debidamente
autorizado.

4.5 Limitación de Dispensas

(a) Sujeto a  lo indicado en la Subcláusula 4.5 (b) siguiente de estas
CGC,  ninguna  dilación,  tolerancia,  demora  o  aprobación  por
cualquiera de las partes al hacer cumplir algún término y condición
del Contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,
perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud
del Contrato. Asimismo, ninguna dispensa concedida por cualquiera
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de  las  partes  por  un  incumplimiento  del  Contrato,  servirá  de
dispensa  para  incumplimientos  posteriores  o  continuos  del
Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos,  poderes  o remedios de una de las
partes en virtud del Contrato, deberá ser por escrito, llevar la fecha
y  estar  firmada  por  un  representante  autorizado  de  la  parte
otorgando dicha dispensa y deberá especificar la obligación que está
dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida o resultase
inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de ejecución no
afectará  la  validez  o  el  cumplimiento  de  las  otras  provisiones  o
condiciones del Contrato.  

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al
Contrato intercambiados entre el Proveedor y el Comprador, deberán ser
escritos  en  el  idioma  especificado  en  las  CEC.   Los  documentos  de
sustento y material impreso que formen parte del Contrato, pueden estar en
otro idioma siempre que los mismos estén acompañados de una traducción
fidedigna de los apartes pertinentes al idioma especificado y, en tal caso,
dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del Contrato.    

5.2 El  Proveedor  será  responsable  de  todos  los  costos  de  la  traducción  al
idioma que rige, así como de todos los riesgos derivados de la exactitud de
dicha traducción de los documentos proporcionados por el Proveedor. 

6. Asociación
en Participa-
ción o Con-
sorcio 

6.1 Si el Proveedor es una Asociación en Participación o Consorcio, todas las
partes  que  lo  conforman  deberán  ser  mancomunada  y  solidariamente
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las disposiciones
del  Contrato  y  deberán  designar  a  una  de  ellas  para  que  actúe  como
representante  con  autoridad  para  comprometer  a  la  Asociación  en
Participación o Consorcio. La composición o constitución de la Asociación
en  Participación  o  Consorcio  no  podrá  ser  alterada  sin  el  previo
consentimiento del Comprador. 

7. Elegibili-
dad

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener la nacionalidad de un
país elegible. Se considera que un Proveedor o Subcontratista cuenta con
la  nacionalidad  de  un  país  si  es  un  ciudadano  o  está  constituido,
incorporado o registrado y opera de conformidad con las normas y leyes
de ese país. 
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7.2 Todos los Bienes y Servicios Conexos a suministrarse bajo el Contrato y
financiados por el Banco deberán tener su origen en países elegibles. Para
propósitos de esta cláusula, “origen” significa el país donde los bienes han
sido  extraídos,  cosechados,  cultivados,  producidos,  fabricados  o
procesados  o,  que  debido  a  ser  afectados  por  procesos,  manufactura  o
ensamblaje  resultan  en  otro  artículo  reconocido  comercialmente  que
difiere sustancialmente de las características básicas de sus componentes.

8. Notifica-
ciones

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este Contrato deberán
ser por escrito y dirigidas a la dirección indicada en las  CEC. El término
“por  escrito”  significa  comunicación  en  forma  escrita  con  prueba  de
recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la  fecha más tardía entre la  fecha de
entrega y la fecha de la notificación. 

9. Ley Aplica-
ble

9.1 El  Contrato  se  regirá  y  se  interpretará  según  las  leyes  del  país  del
Comprador, a menos que se indique otra cosa en las CEC. 

10. Solución 
de Controver-
sias

10.1 El  Comprador  y  el  Proveedor  harán  todo  lo  posible  para  resolver
amigablemente  mediante  negociaciones  directas  informales,   cualquier
desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud o en
referencia al Contrato.

10.2 Si después de transcurridos veintiocho (28) días las partes no han podido
resolver  la  controversia  o  diferencia mediante  dichas consultas  mutuas,
entonces el Comprador o el Proveedor podrá informar a la otra parte sobre
sus intenciones de iniciar un  proceso  de arbitraje con respecto al asunto
en disputa, conforme a las disposiciones que se indican a continuación; no
se podrá iniciar un proceso  de arbitraje con respecto a dicho asunto si no
se  ha  emitido  la  mencionada  notificación.  Cualquier  controversia  o
diferencia respecto de la cual se haya notificado la intención de iniciar un
proceso   de  arbitraje  de  conformidad  con  esta  cláusula,  se  resolverá
definitivamente  mediante  arbitraje.  El  proceso  de  arbitraje  puede
comenzar  antes  o  después  de  la  entrega  de  los  bienes  en  virtud  del
Contrato.  El  arbitraje  se  llevará  a  cabo   según  el  reglamento  de
procedimientos estipulado en las CEC.  

10.3 No obstante las referencias a arbitraje en este documento, 

(a) ambas  partes  deben  continuar  cumpliendo  con  sus  obligaciones
respectivas en virtud del Contrato, a menos que las partes acuerden
de otra manera; y
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(b) el Comprador pagará el dinero que le adeude al Proveedor. 

11. Inspeccio-
nes y Audito-
rias

11.1  El  Contratista  permitirá,  y  realizará  todos  los  trámites  para  que  sus
Subcontratistas  o  Consultores  permitan,  que  el  Banco  y/o  las  personas
designadas por el Banco inspeccionen todas las cuentas y registros contables
del Contratista y sus sub contratistas relacionados con el proceso de licitación
y  la  ejecución  del  contrato  y  realice  auditorías  por  medio  de  auditores
designados  por  el  Banco,  si  así  lo  requiere  el  Banco.  El  Contratista,
Subcontratistas y Consultores deberán prestar atención a lo estipulado en la
Cláusula  3,  según  la  cual  las  actuaciones  dirigidas  a  obstaculizar
significativamente  el  ejercicio  por  parte  del  Banco  de  los  derechos  de
inspección y auditoría  consignados en  ésta  Subcláusula 11.1  constituye
una práctica prohibida que podrá resultar en la terminación del contrato (al
igual  que  en  la  declaración  de  inelegibilidad  de  acuerdo  a  los
procedimientos vigentes del Banco).

12. Alcance de
los Suminis-
tros

12.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según lo estipulado
en la Lista de Requisitos. 

13. Entrega y 
Documentos

13.1 Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 33.1 de las CGC, la Entrega de los
Bienes y Cumplimiento de los Servicios Conexos se realizará de acuerdo
con el  Plan de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado en la
Lista de Requisitos. Los detalles de los documentos de embarque y otros
que deberá suministrar el Proveedor se especifican en las CEC. 

14. Responsa-
bi- lidades 
del Provee-
dor

14.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los Bienes y Servicios Conexos
incluidos en el Alcance de Suministros de conformidad con la Cláusula 12
de  las  CGC,  el  Plan  de  Entrega  y  Cronograma  de  Cumplimiento,  de
conformidad con la Cláusula 13 de las CGC. 

15. Precio del 
Contrato

15.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes proporcionados y los
Servicios  Conexos  prestados  en  virtud  del  Contrato  no  podrán  ser
diferentes  de  los  cotizados  por  el  Proveedor  en  su  oferta,  excepto  por
cualquier ajuste de precios autorizado en las CEC. 

16. Condicio-
nes de Pago

16.1 El  precio  del  Contrato,  incluyendo  cualquier  pago  por  anticipo,  si
corresponde, se pagará según se establece en las CEC.

16.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser por escrito,
acompañada  de  recibos  que  describan,  según  corresponda,  los  Bienes
entregados  y  los  Servicios  Conexos  cumplidos,  y  de  los  documentos
presentados  de  conformidad  con  la  Cláusula  13  de  las  CGC  y  en
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cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato.

16.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de ninguna manera
podrá exceder sesenta (60) días después de la presentación de una factura
o solicitud de pago por el Proveedor, y después de que el Comprador la
haya aceptado. 

16.4 Las  monedas  en  las  que  se  le  pagará  al  Proveedor  en  virtud  de  este
Contrato  serán  aquellas  que  el  Proveedor  hubiese  especificado  en  su
oferta. 

16.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al Proveedor en las
fechas de vencimiento correspondiente o  dentro del plazo establecido en
las CEC, el Comprador pagará al Proveedor interés sobre los montos de
los pagos morosos a la tasa establecida en las CEC, por el período de la
demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después
de cualquier juicio o fallo de arbitraje. 

17. Impuestos 
y Derechos

17.1 En  el  caso  de  Bienes  fabricados  fuera  del  país  del  Comprador,  el
Proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos, timbres,
comisiones por licencias, y otros cargos similares impuestos fuera del país
del Comprador. 

17.2 En el caso de Bienes fabricados en el país del Comprador, el Proveedor
será  totalmente  responsable  por  todos  los  impuestos,  gravámenes,
comisiones  por  licencias,  y  otros  cargos  similares  incurridos  hasta  la
entrega de los Bienes contratados con el Comprador. 

17.3 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el Proveedor se
beneficie con el mayor alcance posible de cualquier exención impositiva,
concesiones, o privilegios legales que pudiesen aplicar al Proveedor en el
país del Comprador. 

18. Garantía 
Cumplimien-
to 

18.1 Si  así  se  estipula  en  las  CEC,  el  Proveedor,  dentro  de  los  siguientes
veintiocho (28) días de la notificación de la adjudicación del  Contrato,
deberá suministrar la Garantía de Cumplimiento del Contrato por el monto
establecido en las CEC.

18.2 Los  recursos  de  la  Garantía  de  Cumplimiento  serán  pagaderos  al
Comprador  como  indemnización  por  cualquier  pérdida  que  le  pudiera
ocasionar el incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en virtud
del Contrato.
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18.3 Como  se  establece  en  las CEC,  la  Garantía  de  Cumplimiento,  si  es
requerida,  deberá  estar  denominada  en  la(s)  misma(s)  moneda(s)  del
Contrato,  o  en  una  moneda  de  libre  convertibilidad  aceptable  al
Comprador,  y  presentada  en  una  de  los  formatos  estipuladas  por  el
Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al Comprador. 

18.4 A  menos  que  se  indique  otra  cosa  en  las CEC,  la  Garantía  de
Cumplimento será liberada por el Comprador y devuelta al Proveedor a
más  tardar  veintiocho  (28)  días  contados  a  partir  de  la  fecha  de
Cumplimiento de las obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato,
incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes.

19. Derechos 
de Autor

19.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros materiales
conteniendo  datos  e  información  proporcionada  al  Comprador  por  el
Proveedor,  seguirán  siendo  de  propiedad  del  Proveedor.  Si  esta
información fue suministrada al  Comprador directamente o a través del
Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de materiales, el derecho
de  autor  de  dichos  materiales  seguirá  siendo  de  propiedad  de  dichos
terceros. 

20. Confiden-
cialidad de la
Información 

20.1 El Comprador y el Proveedor deberán  mantener confidencialidad y en
ningún momento divulgarán a terceros,  sin el consentimiento de la otra
parte,  documentos,  datos u otra información que hubiera sido directa o
indirectamente  proporcionada  por  la  otra  parte  en  conexión  con  el
Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante
lo anterior,  el  Proveedor podrá proporcionar  a sus Subcontratistas  los
documentos,  datos  e  información  recibidos  del  Comprador  para  que
puedan cumplir  con su trabajo en virtud del  Contrato.   En tal  caso,  el
Proveedor  obtendrá  de  dichos  Subcontratistas  un  compromiso  de
confidencialidad similar al requerido del Proveedor bajo la Cláusula 20 de
las CGC. 

20.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información
recibida del  Proveedor para ningún uso que no esté  relacionado con el
Contrato.  Así mismo el Proveedor no utilizará los documentos, datos u
otra información recibida del Comprador para ningún otro propósito que el
de la ejecución del Contrato. 

20.3 La obligación de las partes de conformidad con las Subcláusulas 20.1 y
20.2 de las CGC arriba mencionadas, no aplicará a información que: 

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con el Banco u otras
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instituciones que participan en el financiamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de
ninguna de las partes;

(c)  puede  comprobarse  que  estaba  en  posesión  de  esa  parte  en  el
momento que fue divulgada y no fue obtenida previamente directa o
indirectamente de la otra parte; o  

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa
parte  por  una  tercera  parte  que  no  tenía  obligación  de
confidencialidad. 

20.4 Las disposiciones precedentes de esta Cláusula 20 de las CGC no modificarán
de ninguna manera  ningún compromiso  de  confidencialidad  otorgado por
cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del Contrato
con respecto a los Suministros o cualquier parte de ellos. 

20.5 Las disposiciones de la Cláusula 20 de las CGC   permanecerán válidas
después del cumplimiento o terminación del Contrato por cualquier razón. 

21. Subcontra-
tación

21.1 El  Proveedor  informará  al  Comprador   por  escrito  de  todos  los
subcontratos  que  adjudique  en  virtud  del  Contrato  si  no  los  hubiera
especificado en su oferta.  Dichas notificaciones,  en la  oferta  original  u
ofertas posteriores, no eximirán al Proveedor de sus obligaciones, deberes
y compromisos o responsabilidades contraídas en virtud del Contrato. 

21.2 Todos  los  subcontratos  deberán  cumplir  con  las  disposiciones  de  las
Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

22. Especifica-
ciones y Nor-
mas

22.1 Especificaciones Técnicas y Planos

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo este Contrato
deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y a las normas esti-
puladas en la Sección VI, Lista de Requisitos y, cuando no se hace
referencia a una norma aplicable, la norma será equivalente o supe-
rior a las normas oficiales cuya aplicación sea apropiada en el país
de origen de los Bienes.

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad por cualquier
diseño, dato, plano, especificación u otro documento, o por cual-
quier modificación proporcionada o diseñada por o  en nombre del
Comprador, mediante notificación al Comprador de dicho rechazo. 

(c) Cuando en el  Contrato se hagan referencias  a  códigos y normas
conforme a las  cuales  éste  debe  ejecutarse,  la  edición  o versión
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revisada de dichos códigos y normas será la especificada en la Lista
de  Requisitos.  Cualquier  cambio  de  dichos  códigos  o  normas
durante  la  ejecución  del  Contrato  se  aplicará  solamente  con   la
aprobación  previa  del  Comprador  y  dicho  cambio  se  regirá  de
conformidad con la Cláusula 33 de las CGC. 

23. Embalaje y
Documentos 

23.1 El Proveedor embalará los Bienes en la forma necesaria para impedir que
se  dañen  o  deterioren  durante  el  transporte  al  lugar  de  destino  final
indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin
limitaciones,  su  manipulación  brusca  y  descuidada,  su  exposición  a
temperaturas extremas, la sal y las precipitaciones, y su almacenamiento
en espacios abiertos. En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en
cuenta,  cuando corresponda, la  lejanía del  lugar  de destino final  de los
bienes y la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los
puntos en que los bienes deban transbordarse.

23.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen dentro
y  fuera  de  los  bultos  deberán  cumplir  estrictamente  con  los  requisitos
especiales  que  se   hayan  estipulado  expresamente  en  el  Contrato,  y
cualquier  otro  requisito,  si  lo  hubiere,  especificado  en  las CEC y  en
cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador.

24. Seguros 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes suministrados
bajo el Contrato deberán estar completamente asegurados, en una moneda
de libre convertibilidad de un país elegible,  contra riesgo de extravío o
daños incidentales ocurridos durante fabricación, adquisición, transporte,
almacenamiento y entrega, de conformidad con los Incoterms  aplicables o
según se disponga en las CEC. 

25. Transporte 25.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la responsabilidad por los
arreglos de transporte de los Bienes se regirá por los Incoterms indicados. 

26. Inspeccio-
nes y Prue-
bas

26.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de los Bienes y
Servicios Conexos según se dispone en las CEC, por su cuenta y sin costo
alguno para el Comprador.

26.2 Las  inspecciones  y  pruebas  podrán  realizarse  en  las  instalaciones  del
Proveedor o de sus Subcontratistas, en el lugar de entrega y/o en el lugar
de destino final de los Bienes o en otro lugar en el país del Comprador
establecido en las  CEC. De conformidad con la Subcláusula 26.3 de las
CGC, cuando dichas inspecciones o pruebas sean realizadas en recintos
del  Proveedor  o  de  sus  subcontratistas  se  le  proporcionarán  a  los
inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso  el acceso
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a  los  planos  y   datos  sobre  producción,  sin  cargo  alguno  para  el
Comprador.

26.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a presenciar las
pruebas y/o inspecciones mencionadas en la Subcláusula 26.2 de las CGC,
siempre y cuando éste asuma todos los costos y gastos que ocasione su
participación, incluyendo gastos de viaje, alojamiento y alimentación.

26.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas e inspecciones,
notificará oportunamente al Comprador indicándole el lugar y la hora. El
Proveedor obtendrá de una tercera parte, si corresponde, o del fabricante
cualquier permiso o consentimiento necesario para permitir al Comprador
o a su representante designado presenciar las pruebas y/o inspecciones. 

26.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice algunas pruebas
y/o  inspecciones  que  no  están  requeridas  en  el  Contrato,  pero  que
considere necesarias para verificar que las características y funcionamiento
de los bienes cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y
normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales razonables que
incurra el Proveedor por dichas pruebas e inspecciones serán sumados al
precio  del  Contrato.  Asimismo,  si  dichas  pruebas  y/o  inspecciones
impidieran  el  avance  de  la  fabricación  y/o  el  desempeño  de  otras
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes
correspondientes a las Fechas de Entrega y de Cumplimiento y de las otras
obligaciones afectadas. 

26.6El Proveedor presentará al Comprador un informe de los resultados de dichas
pruebas y/o inspecciones.

26.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes  o componentes de
ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o que no se ajusten a las
especificaciones. El Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos
bienes o componentes rechazados o hacer las modificaciones necesarias
para cumplir con las especificaciones sin ningún costo para el Comprador.
Asimismo, tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún costo
para el Comprador, una vez que notifique al Comprador de conformidad
con la Subcláusula 26.4 de las CGC.  

26.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones de los
Bienes  o  de  parte  de  ellos,  ni  la  presencia  del  Comprador  o  de  su
representante,  ni  la  emisión  de  informes,  de  conformidad  con  la
Subcláusula  26.6  de  las  CGC,  lo  eximirán  de  las  garantías  u  otras
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obligaciones en virtud del Contrato.

27. Liquida-
ción por Da-
ños y Perjui-
cios

27.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 32 de las CGC, si el
Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o parte de los Bienes
en  la(s)  fecha(s)  establecida(s)  o  con  la  prestación  de  los  Servicios
Conexos dentro del período especificado en el Contrato, sin perjuicio de
los demás recursos que el Comprador tenga en virtud del Contrato, éste
podrá  deducir  del  Precio  del  Contrato  por  concepto  de  liquidación  de
daños  y  perjuicios,  una  suma  equivalente  al  porcentaje  del  precio  de
entrega de los Bienes atrasados o de los servicios no prestados establecido
en las CEC por cada semana o parte de la semana de retraso hasta alcanzar
el  máximo  del  porcentaje  especificado  en  esas CEC.  Al  alcanzar  el
máximo establecido, el Comprador podrá dar por terminado el Contrato de
conformidad con la Cláusula 35 de las CGC.  

28. Garantía 
de los Bienes

28.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del
Contrato  son  nuevos,  sin  uso,  del  modelo  más  reciente  o  actual  e
incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales, a
menos que el Contrato disponga otra cosa. 

28.2 De conformidad con  la  Subcláusula  22.1(b)  de  las  CGC,  el  Proveedor
garantiza  que  todos  los  bienes  suministrados  estarán  libres  de  defectos
derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del
diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en
las condiciones que imperen en el país de destino final.

28.3 Salvo  que  se  indique  otra  cosa  en  las CEC, la  garantía  permanecerá
vigente durante el período cuya fecha de  terminación sea la más temprana
entre los períodos siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que
los Bienes, o cualquier parte de ellos según el caso,  hayan sido entregados
y   aceptados  en  el  punto  final  de  destino  indicado  en  el  Contrato,  o
dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

28.4 El Comprador comunicará al  Proveedor la  naturaleza de los defectos y
proporcionará  toda  la  evidencia  disponible,  inmediatamente  después  de
haberlos  descubierto.  El  Comprador  otorgará  al  Proveedor  facilidades
razonables para inspeccionar tales defectos. 

28.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del  plazo
establecido  en  las  CEC,  deberá  reparar  o  reemplazar  los  Bienes
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador. 

44



MINISTERIO DE SALUD

UNIDAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL FSSP-82-LPN-B

CONTRATO DE PRESTAMO  BIRF 8076-SV

28.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir
los  defectos  dentro  del  plazo  establecido  en  las  CEC,  el  Comprador,
dentro  de  un  tiempo  razonable,  podrá  proceder  a  tomar  las  medidas
necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y
sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el
Proveedor en virtud del Contrato.

29. Indemniza-
ción por De-
rechos de Pa-
tente

29.1 De  conformidad  con  la  Subcláusula  29.2,  el  Proveedor  indemnizará  y
librará  de  toda  responsabilidad  al  Comprador  y  sus  empleados  y
funcionarios  en  caso  de  pleitos,  acciones  o  procedimientos
administrativos,  reclamaciones,  demandas,  pérdidas,  daños,  costos  y
gastos  de  cualquier  naturaleza,  incluyendo  gastos  y  honorarios  por
representación legal, que el Comprador tenga que incurrir como resultado
de  transgresión o supuesta transgresión de derechos de patente, uso de
modelo,  diseño  registrado,  marca  registrada,  derecho  de  autor  u  otro
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha del
Contrato debido a:

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso de los bienes
en el País donde está el lugar del proyecto; y

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en cualquier
país.

Dicha  indemnización  no  procederá  si  los  Bienes  o  una  parte  de  ellos
fuesen utilizados para fines no previstos en el Contrato o para fines que no
pudieran  inferirse  razonablemente  del  Contrato.  La  indemnización
tampoco cubrirá cualquier transgresión que resultara del uso de los Bienes
o parte  de ellos,  o de cualquier  producto producido como resultado de
asociación  o  combinación  con  otro  equipo,  planta  o  materiales  no
suministrados por el Proveedor en virtud del Contrato.  

29.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el Comprador como
resultado de alguna de las situaciones indicadas en la Subcláusula 29.1 de
las CGC, el Comprador notificará prontamente al Proveedor y éste por su
propia cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho proceso o
demanda, y realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo
de dicho proceso o demanda.    

29.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de veintiocho (28) días a
partir del recibo de dicha comunicación de su intención de  proceder con
tales  procesos  o  reclamos,  el  Comprador  tendrá  derecho  a  emprender
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dichas acciones en su propio nombre. 

29.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a prestarle toda la
asistencia posible para que el Proveedor pueda contestar las citadas accio-
nes legales o reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el Pro-
veedor por todos los gastos razonables en que hubiera incurrido.

29.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al Proveedor y a sus
empleados,  funcionarios y Subcontratistas,   por cualquier litigio,  acción
legal o procedimiento administrativo,  reclamo, demanda, pérdida, daño,
costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo honorarios y gastos de
abogado, que pudieran afectar al Proveedor como resultado de cualquier
transgresión  o  supuesta  transgresión  de  patentes,  modelos  de  aparatos,
diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor, o cualquier otro
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del
Contrato, que pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos,
planos,  especificaciones,  u otros  documentos o materiales que hubieran
sido suministrados o diseñados por el Comprador o a nombre suyo.

30. Limitación 
de Responsa-
bilidad

30.1 Excepto en casos de negligencia criminal o de malversación, 

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual, de agravio
o de otra índole frente al Comprador por pérdidas o daños indirectos o
consiguientes,  pérdidas  de  utilización,  pérdidas  de  producción,  o
pérdidas de ganancias o por costo de intereses, estipulándose que esta
exclusión no se aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor
de pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en el Contrato,
y

(b) la  responsabilidad  total  del  Proveedor  frente  al  Comprador,  ya  sea
contractual, de agravio o de otra índole, no podrá exceder el Precio del
Contrato,  entendiéndose que tal  limitación de responsabilidad no se
aplicará  a  los  costos  provenientes  de  la  reparación  o  reemplazo  de
equipo defectuoso, ni afecta la obligación del Proveedor de indemnizar
al Comprador por  transgresiones de patente.

31. Cambio en 
las Leyes y 
Regulaciones

31.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después de la fecha de
28  días  antes  de  la  presentación  de  ofertas,  cualquier  ley,  reglamento,
decreto,  ordenanza o estatuto con carácter  de ley entrase en vigencia,  se
promulgase, abrogase o se modificase en el lugar del país del Comprador
donde  está  ubicado  el  Proyecto  (incluyendo  cualquier  cambio  en
interpretación o aplicación por las autoridades competentes)  y que afecte
posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha
de Entrega y/o Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según
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corresponda, en la medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos
cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato. No
obstante lo anterior, dicho incremento o disminución del costo no se pagará
separadamente ni será acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en
las provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de conformidad con la
Cláusula 15 de las CGC. 

32. Fuerza Ma-
yor

32.1 El  Proveedor  no  estará  sujeto  a  la  ejecución  de  su  Garantía  de
Cumplimiento,  liquidación  por  daños  y  perjuicios  o  terminación  por
incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento de sus
obligaciones en virtud del Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza
Mayor.

32.2 Para fines de esta Cláusula, “Fuerza Mayor” significa un evento o situación
fuera  del  control  del  Proveedor  que  es  imprevisible,  inevitable  y  no  se
origina  por  descuido  o  negligencia  del  Proveedor.  Tales  eventos  pueden
incluir sin que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su capacidad
soberana,  guerras  o  revoluciones,  incendios,  inundaciones,  epidemias,
restricciones de cuarentena, y embargos de cargamentos. 

32.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor,  el  Proveedor notificará por
escrito al Comprador a la máxima brevedad posible sobre dicha condición y
causa.  A menos  que  el  Comprador  disponga  otra  cosa  por  escrito,  el
Proveedor  continuará  cumpliendo  con  sus  obligaciones  en  virtud  del
Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y buscará todos los
medios  alternativos  de  cumplimiento  que  no  estuviesen  afectados  por  la
situación de Fuerza Mayor existente.

33. Ordenes 
de Cambio y 
Enmiendas al
Contrato

33.1 El Comprador podrá,  en cualquier momento, efectuar cambios dentro del
marco general del Contrato, mediante orden escrita al Proveedor de acuerdo
con la Cláusula 8 de las CGC, en uno o más de los siguientes aspectos:

(a) planos,  diseños  o  especificaciones,  cuando  los  Bienes  que  deban
suministrarse  en  virtud  al  Contrato  deban  ser  fabricados
específicamente para el Comprador;

(b) la forma de embarque o de embalaje;

(c) el lugar de entrega, y/o

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el Proveedor.

33.2 Si  cualquiera  de estos  cambios causara un aumento  o disminución en el
costo o en el tiempo necesario para que el Proveedor cumpla cualquiera de
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las obligaciones  en virtud del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al
Precio  del  Contrato  o  al  Plan  de  Entregas/de  Cumplimiento,  o  a  ambas
cosas, y el Contrato se enmendará según corresponda. El Proveedor deberá
presentar la solicitud de ajuste de conformidad con esta Cláusula, dentro de
los veintiocho (28) días contados a partir de la fecha en que éste reciba la
solicitud de la orden de cambio del Comprador. 

33.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos que pudieran
ser  necesarios  pero  que  no  fueron  incluidos  en  el  Contrato,  deberán
convenirse previamente entre las partes, y no excederán los precios que el
Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios similares.

33.4 Sujeto  a  lo  anterior,  no  se  introducirá  ningún  cambio  o  modificación  al
Contrato excepto mediante una enmienda por escrito ejecutada por ambas
partes.

34. Prórroga 
de los Plazos

34.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el Proveedor o
sus  Subcontratistas  encontrasen  condiciones  que  impidiesen  la  entrega
oportuna  de  los  Bienes  o  el  cumplimiento  de  los  Servicios  Conexos  de
conformidad  con  la  Cláusula  13  de  las  CGC,  el  Proveedor  informará
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora, posible duración y
causa. Tan pronto como sea posible después de recibir la comunicación del
Proveedor,  el  Comprador  evaluará  la  situación  y  a  su  discreción  podrá
prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha circunstancia,
ambas partes ratificarán la prórroga mediante una enmienda al Contrato. 

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la Cláusula 32 de
las CGC, cualquier retraso en el desempeño de sus obligaciones de Entrega
y Cumplimiento expondrá al Proveedor a la imposición de liquidación por
daños y perjuicios de conformidad con la Cláusula 27 de las CGC, a menos
que se acuerde una prórroga en virtud de la Subcláusula 34.1 de las CGC. 

35. Termina-
ción

35.1 Terminación por Incumplimiento

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de
incumplimiento  del  Contrato,  podrá  terminar  el  Contrato  en  su
totalidad o en parte mediante una comunicación de incumplimiento por
escrito al Proveedor en cualquiera de las siguientes circunstancias:

(i) si  el  Proveedor  no  entrega  parte  o  ninguno  de  los  Bienes
dentro del  período establecido en el  Contrato, o dentro de
alguna prórroga otorgada por el Comprador de conformidad
con la Cláusula 34 de las CGC; o 
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(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en
virtud del Contrato; o

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el proceso de
licitación o de ejecución del Contrato, ha participado en actos
de fraude y corrupción, según se define en la Cláusula 3 de las
CGC 

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en su totalidad o
en parte, de conformidad con la Cláusula 35.1(a) de las CGC, éste
podrá  adquirir,  bajo  términos  y  condiciones  que  considere
apropiadas,  Bienes  o  Servicios  Conexos  similares  a  los  no
suministrados  o  prestados.  En  estos  casos,  el  Proveedor  deberá
pagar  al  Comprador  los  costos  adicionales  resultantes  de  dicha
adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá estando obligado a
completar la ejecución de aquellas obligaciones en la medida que
hubiesen quedado sin concluir.

35.2 Terminación por Insolvencia

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato mediante comunicación
por escrito al Proveedor si éste se declarase en quiebra o en estado
de insolvencia.  En tal caso, la terminación será sin indemnización
alguna  para  el  Proveedor,  siempre  que  dicha  terminación  no
perjudique o afecte algún derecho de acción o recurso que tenga o
pudiera llegar a tener posteriormente hacia el Comprador.

35.3 Terminación por Conveniencia.

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al Proveedor, podrá
terminar el Contrato total o parcialmente, en cualquier momento por
razones de  conveniencia.  La  comunicación  de terminación  deberá
indicar que la terminación es por conveniencia del  Comprador,  el
alcance de la terminación de las responsabilidades del Proveedor en
virtud del Contrato y la fecha de efectividad de dicha terminación. 

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar dentro de
los veintiocho (28) días siguientes a al recibo por el Proveedor de la
notificación de  terminación del  Comprador deberán  ser  aceptados
por el Comprador de acuerdo con los términos y precios establecidos
en el Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador podrá
elegir entre las siguientes opciones: 
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(i) que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con
las condiciones y precios del Contrato; y/o

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al Proveedor una
suma convenida por aquellos Bienes o Servicios Conexos que
hubiesen sido parcialmente completados y por los materiales
y repuestos adquiridos previamente por el Proveedor.

36. Cesión 36.1  Ni  el  Comprador  ni  el  Proveedor  podrán  ceder  total  o  parcialmente  las
obligaciones que hubiesen contraído en virtud del Contrato, excepto con el
previo consentimiento por escrito de la otra parte.

37. Restriccio-
nes a la Ex-
portación

37.1  No obstante cualquier obligación incluida en el Contrato de cumplir con
todas las formalidades de exportación, cualquier restricción de exportación
atribuible  al  Comprador,  al  país  del  Comprador  o  al  uso  de  los
productos/bienes, sistemas o servicios a ser proveídos y que provenga de
regulaciones comerciales de un país proveedor de los productos/bienes,
sistemas  o  servicios,  y  que  impidan  que  el  Proveedor  cumpla  con  sus
obligaciones  contractuales,  deberán  liberar  al  Proveedores  de  la
obligación de proveer bienes o servicios. Lo anterior tendrá efecto siempre
y  cuando  el  Licitante  pueda  demostrar,  a  satisfacción  del  Banco  y  el
Comprador, que ha cumplido diligentemente con todas las formalidades
tales  como  aplicaciones  para  permisos,  autorizaciones  y  licencias
necesarias  para  la  exportación  de  los  productos/bienes,  sistemas  o
servicios  de  acuerdo  a  los  términos  del  Contrato.  La  Terminación  del
Contrato se hará según convenga al Comprador según lo estipulado en las
Subcláusulas 35.3 y 37.1. 
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Condiciones Especiales del Contrato

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí dispues-
tas prevalecerán sobre las de las CGC.  

CGC 1.1(j)  El país del Comprador es Gobierno de la República de E l Salvador

CGC 1.1(k) El comprador es: Ministerio de Salud

CGC 1.1(q) El (Los) Destino(s) final(es) del (de los) Sitio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son:
[indicar nombre(s) e información detallada de la ubicación del (de los) sitio(s)]

Ítem. Descripción
Cantida

d
Destino Final

1

Instalación, Suministro
y Puesta en

funcionamiento de
Ascensor 

2

Hospital Nacional General "Dr.
Jorge Mazzini Villacorta", 
Sonsonate

Dirección: Calle Alberto 
Masferrer Pte #3-1 Sonsonate, 
El Salvador.

CGC 4.2 (a) El significado de los términos comerciales será el establecido en los Incoterms.
Si el significado de cualquier término comercial y los derechos y obligaciones
correspondientes a las partes no corresponde al establecidos en los Incoterms, el
mismo deberá corresponder al establecidos en:  Incoterms

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será:2010

CGC 5.1 El idioma será: Español

CGC 8.1 Para notificaciones, las direcciones serán:

Atención: Lic. Judith Elizabeth Ramírez Franco
Dirección: Calle Arce No. 827
Ciudad: San Salvador
Código postal: 503
País:  El Salvador
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Teléfono: (503) 2205-7189
Dirección Electrónica: jramirez@salud.gob.sv

del Proveedor
Atención: [el nombre completo de la persona, si corresponde] 
Dirección postal: [nombre de la calle y número]Piso/Oficina [el piso y número 
de oficina, si corresponde]
Ciudad: [el nombre de la ciudad o población]
País:  [el nombre del país]
Teléfono: [número del teléfono incluyendo los códigos del país y de la ciudad] 
Fax: [número del facsímile incluyendo los códigos del país y de la ciudad]

CGC 9.1 La ley que rige será la ley de: La República de El Salvador

CGC 10.2 Los  reglamentos  de  los  procedimientos  para  los  procesos  de  arbitraje,  de
conformidad con la Cláusula 10.2 de las CGC, serán: 

(a) Contrato con un Proveedor extranjero:

En caso de alguna disputa,  controversia,  discrepancia o reclamo entre  el
Comprador y el Proveedor que en la ejecución del Contrato  surgiere, se
resolverá intentando primero el arreglo directo entre las partes y si por esta
forma no se llegare a una solución, se recurrirá al Arbitraje, de conformidad
con la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y su Reglamento de la
República de El Salvador.

 (b) Contratos con Proveedores ciudadanos del país del Comprador:

En el caso de alguna controversia entre el Comprador y el Proveedor que es
un ciudadano del país del Comprador, la controversia deberá ser sometida a
juicio o arbitraje de acuerdo con las leyes de la República de El Salvador.  

CGC 15.1 Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados “no
serán” ajustables.

CGC 16.1 Forma de Pago: 

El pago se hará mediante cheque o transferencia a cuenta bancaria al proveedor
con  cargo  a  la  cuenta  del  Proyecto:  Fortalecimiento  del  Sistema  de  Salud
Pública,  Préstamo  BIRF  8076-SV,   en  la  Tesorería  de  la  Unidad  Financiera
Institucional (UFI) del Ministerio de Salud, ubicada en Calle Arce No. 827, San
Salvador, en un plazo dentro de los sesenta (60) días calendario posteriores a la
fecha en que el proveedor presente la documentación de pago siguiente:
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Factura  consumidor  final  duplicado  cliente  a  nombre  del  Proyecto
“FORTALECIMIENTO  DEL SISTEMA DE  SALUD  PÚBLICA”,  Préstamo
BIRF 8076-SV, adjuntando original y copia del Acta de Recepción de los bienes
debidamente firmada y sellada por la unidad solicitante, original y copia de las
notas de aprobación de las garantías que estipule el contrato, extendidas por la
UACI/MINSAL,  además  la  facturación  deberá  incluir:  Número  de  Contrato,
Número  de  Licitación  y   Lote,  Nombre  de  los  bienes,  cantidades,  Precio
Unitario, Precio total, de acuerdo a lo establecido en el contrato respectivo y las
retenciones de Ley que correspondan.

La UFI es la responsable de revisar las facturas.

La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán las
siguientes:

Anticipo: El diez por ciento (10%) del Precio del Contrato se pagará dentro de
los sesenta (60) días siguientes a la firma del Contrato, contra solicitud de pago y
presentación  de  una  garantía  requerida  en  este  contrato  por  un  monto
equivalente, en la forma establecida en los documentos de licitación. La Garantía
de Anticipo por el Cien por ciento (100%) del valor del mismo, deberá ser válida
a partir de  la fecha de su emisión hasta que los bienes hayan sido entregados en
la  forma establecida en los  documentos  de licitación o en otra  forma que el
Comprador considere aceptable y autorización de la Unidad Solicitante.

Contra Entrega de los Bienes: El setenta y cinco por ciento (75%) del precio de
los bienes se pagará en el momento de la recepción de los bienes,  la factura y del
acta de recepción de los bienes debidamente firmada por la Unidad Solicitante o
al que este delegue, original y una copia de la nota de aprobación de la garantía
que  estipule  el  contrato,  extendidas  por  la  UACI/MINSAL.  Dicho  pago  se
realizará  dentro de los sesenta (60) días siguientes de recibidos los documentos.

En el caso que el Proveedor no requiera del anticipo del 10%, este porcentaje
será sumado al 75% de recepción de los bienes por parte del Ministerio de Salud
de El Salvador para hacer un total del 85% del pago.

 Instalación y capacitación: El quince por ciento (15%) del precio del Contrato de
los  bienes  recibidos  se  pagará  dentro  de  los  sesenta  (60)  días  siguientes  de
recibidos los bienes, contra presentación de una solicitud de pago acompañada de
un certificado o acta de aceptación emitido por el  MINSAL (Unidad Solicitante
o al que este  delegue para dicha función).

  El  proveedor   y  el  usuario  (Unidad  Solicitante)  firmarán   actas  parciales
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(instalación “cuando aplique” y capacitación “cuando aplique”) y para efectos de
pago,  se  deberá  adjuntar   a  la  factura,  el  acta  de  instalación,  el  acta  de
capacitación  y  los  listados  de  capacitación  firmados  de  conformidad  por  el
representante del MINSAL o a quien el MINSAL delegue.

El proveedor debe entregar al guardalmacén, nota de remisión (por el valor del
bien según contrato)- Cuando aplique

CGC 16.5 El  plazo  de  pago  después  del  cual  el  Comprador  deberá  pagar  interés  al
Proveedor es sesenta (60) días calendario.

La  tasa  de  interés  que  se  aplicará  es  del:  0.016%  por  cada  día  de  retraso,
calculado sobre el monto de la factura adeudada. Después de transcurrido los
sesenta días de la entrega del quedan respectivo.

CGC 18.1 Se requerirá  una Garantía de Cumplimiento.

El monto de la Garantía deberá ser:  del 10% del valor del contrato la cual
deberá estar vigente durante el plazo de 36 meses contados a partir de la
firma del contrato.

CGC 18.3 La Garantía  de Cumplimiento,  deberá  presentarse  utilizando el  formulario del
anexo No.6 de este documento. La cual deberá ser presentada por una entidad
financiera  debidamente  autorizada  por  la  Superintendencia  del  Sistema
Financiero.

En  caso  que  la  Garantía  sea  emitida  por  una  entidad  financiera  de  un  país
extranjero,  éste  deberá  tener  corresponsalía  con  un  Banco  del  país  del
Contratante, el que deberá estar autorizado por la Superintendencia del Sistema
Financiero.

CGC 23.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes
serán como se indica a continuación:  deberá venir en su caja con su respectivo
protector  con  una  nota  de  identificación  del  bien,  que  contenga  la  siguiente
leyenda:

Proyecto: Fortalecimiento del Sistema de Salud Pública Ministerio de Salud. 
 

Licitación Pública Nacional 

No. FSSP-82-LPN-B-
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“Adquisiciones de Ascensores para Hospitales”

El Salvador, San Salvador

 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se
dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado en el
Contrato. Se aplicará en todo momento los estándares para el manejo de carga
internacional.

CGC 24.1 La cobertura de seguro será según se establece en los Incoterms 2010.

La cobertura de seguro será: La cobertura de seguro será según se establece en
los Incoterm  2010 y será convenido en la moneda del contrato.

CGC 25.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece en los
Incoterms 2010.

CGC 26.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

Los equipos serán revisados por el Comprador, para verificar  especificaciones
técnicas  y demás servicios solicitados, en el lugar del destino final. 100% de los
mismos.

CGC 26.2 Las inspecciones y pruebas se realizarán en: 

Hospital Nacional General "Dr. Jorge Mazzini Villacorta", Sonsonate
Dirección: Calle Alberto Masferrer, Pte #3-1 Sonsonate, El Salvador.

CGC 27.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: 0.5% por cada semana de
demora hasta que la entrega o prestación de los servicios conexos tengan lugar.

CGC 27.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será:10 %

CGC 28.3 El periodo de Garantía de los bienes, se detalla en la siguiente Tabla

LOTE VIGENCIA DE LA GARANTIA

LOTE 1 3 Años

El proveedor deberá presentar al momento de entregar los bienes un Certificado
de fabricante por la vigencia establecida en la tabla anterior para cada uno de los
bienes.

CGC 28.5 El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: 15 días calendario en caso de
repuestos y 30 días calendario en caso de reemplazar el equipo totalmente, por
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defectos de fábrica.
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Anexo No. 5

 Convenio de Contrato

ESTE CONVENIO DE CONTRATO es celebrado

El día [indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [indicar la descripción de la entidad jurídica, por
ejemplo,  una Agencia del  Ministerio de  ....  del  Gobierno de  {indicar el  nombre del  país  del
Comprador},  o  corporación  integrada  bajo  las  leyes  de  {indicar  el  nombre  del  país  del
Comprador}] y  físicamente  ubicada  en  [indicar  la  dirección  del  Comprador]  (en  adelante
denominado “el Comprador”), y 

(2) [indicar  el  nombre  del  Proveedor],  una  corporación  incorporada  bajo  las  leyes  de  [indicar:
nombre del país del Proveedor]  físicamente ubicada en  [indicar: dirección del Proveedor]  (en
adelante denominada “el Proveedor”).

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios Conexos, [inserte una
breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos
Bienes y Servicios,  por la suma detallada a continuación:

El  monto total del Contrato por________ [indicar el Precio del Contrato en palabras y cifras expresado en la(s)
moneda(s) del Contrato].
Se  establece  la  cantidad  de  ($_______),  utilizada  como  referencia  y  exclusivamente  para  efectos  de  registro
financiero del MINSAL, la cual será cargada al cifrado presupuestario No.______________________________ 
Componente: ___________________
Categorías de Inversión: _______________________

 ESTE CONVENIO ATESTIGUA LO SIGUIENTE:
1. En  este  Convenio  las  palabras  y  expresiones  tendrán  el  mismo significado  que  se  les  asigne  en  las

respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, y serán leídos e
interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Convenio de Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato; 
(d) Los Requerimientos Técnicos (Especificaciones Técnicas);
(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales; 
(f) La notificación de Adjudicación del  Contrato emitida por el Comprador.
(g) Aclaraciones y Enmiendas al Documento de Licitación.
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3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna
discrepancia  o  inconsistencia  entre  los  documentos  del  Contrato,  los  documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo estipulado
en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios al Comprador
y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las disposiciones del
Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la
forma prescritos en éste. 

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han ejecutado el presente Convenio de conformidad con las
leyes de [indicar el nombre de la ley del país que gobierna el Contrato]  en el día, mes y año antes
indicados.
Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] 
en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
en la presencia de [indicar la identificación del testigo] 

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor] 
en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
en la presencia de [indicar la identificación del testigo] 
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ANEXO No. 6

Garantía de Cumplimiento

[La Entidad Financiera a solicitud del Licitante seleccionado, completará este formulario de
acuerdo con las instrucciones indicadas]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes, y año) de la presentación de la oferta]

LPN No. y Título: [indicar el No. y título del proceso licitatorio]

Sucursal de la Entidad Financiera  [nombre completo del Garante]

Beneficiario: [Nombre completo del Proveedor]

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No.: [indicar el número de la Garantía]

Se  nos  ha  informado  que  [nombre  completo  del  Proveedor]  (en  adelante  denominado  “el
Proveedor”) ha celebrado el contrato No. [Indicar número] de fecha [indicar día, y mes] de
[indicar año] con ustedes, para el suministro de [breve descripción de los Bienes y Servicios
Conexos] (en adelante denominado “el Contrato”).

Además,  entendemos  que,  de  acuerdo  con  las  condiciones  del  Contrato,  se   requiere  una
Garantía de Cumplimiento. 

A  solicitud  del  Proveedor,  nosotros  por  medio  de  la  presente  garantía  nos  obligamos
irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no excedan [indicar la(s) suma(s)
en  cifras  y  en  palabras]  contra  su  primera  solicitud  por  escrito,  acompañada  de  una
declaración escrita, manifestando que el Proveedor  está en violación de sus obligaciones en
virtud del Contrato, sin argumentaciones ni objeciones capciosas, sin necesidad de que ustedes
prueben o acrediten las causas o razones de su demanda o la suma especificada en ella. 

Esta garantía expirará a más tardar el [indicar el número]  día de [indicar el mes  de [indicar
el año], y cualquier reclamación de pago bajo esta garantía deberá ser recibida por nosotros en
esta oficina en o antes de esa fecha. 

Esta garantía está sujeta a las “Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra
primera solicitud” (Uniform Rules  for Demand Guarantees),  Publicación ICC No. 458, con
excepción de lo estipulado en el literal (ii) del Subartículo 20(a)

[firmas de los representantes autorizados de la Entidad Financiera y del Proveedor]

. 
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ANEXO No. 7

Garantía por Pago de Anticipo

[La Entidad Financiera, a solicitud del Licitante seleccionado, completará este formulario de acuerdo con las
instrucciones indicadas]

Fecha: [indicar la fecha (día, mes, y año) de
 la presentación de la oferta]

LPI No. y Título: [indicar el No. y título 
del proceso licitatorio]

[Membrete de la Entidad Financiera] 

Beneficiario:  [Nombre y dirección del Comprador] 

GARANTIA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [insertar el No. de la Garantía por Pago de Anticipo]

A nosotros [indicar el nombre jurídico y dirección del banco] se nos ha informado que [indicar nombre completo
y dirección del Proveedor] (en adelante denominado “el Proveedor”) ha celebrado con ustedes el contrato No. [indicar
número del Contrato] de fecha [indicar la fecha del Acuerdo], para el suministro de  [breve descripción de los Bienes
y Servicios Conexos] (en adelante denominado “el Contrato”).

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se  hará un anticipo contra una garantía por
pago de anticipo.

A solicitud del Proveedor, nosotros por medio de la presente garantía nos obligamos irrevocablemente a pagarles a
ustedes una suma o sumas, que no excedan en total [indicar la(s) suma(s) en cifras y en palabras]12 contra el recibo de
su primera solicitud por escrito, declarando que el Proveedor está en violación de sus obligaciones en virtud del
Contrato, porque el Proveedor ha utilizado el pago de anticipo para otros fines que los estipulados para la provisión de
los bienes.

Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago mencionado arriba
deber haber sido recibido por el Proveedor en su cuenta número [indicar número] en el [indicar el nombre y dirección
de la Entidad Financiera ].

Esta Garantía permanecerá vigente y en pleno efecto a partir de la fecha en que el  Proveedor reciba el pago por
anticipo, conforme a lo estipulado en el Contrato y hasta [indicar fecha13] 

12 El Banco deberá insertar la suma establecida en las CEC y denominada como se establece en las CEC, ya sea en la(s) 
moneda(s) denominada(s) en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador.

13 Indicar la fecha de Entrega estipulada en el Plan de Entrega del Contrato. El Comprador deberá advertir que en caso de una prórroga
al plazo de ejecución del Contrato, el Comprador tendrá que solicitar al banco una extensión de esta Garantía. Dicha solicitud deberá
ser por escrito y presentada antes de la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Comprador
pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola
extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Comprador de
dicha extensión, la que nos será presentada antes de que expire la Garantía.” 
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Esta garantía está sujeta a las “Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera solicitud”
(Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458.

    
[firma(s) de los representantes autorizados de la Entidad Financiera]
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ANEXO No. 8

PLANOS

Estos documentos incluyen  planos o diseños:

Descripción Propósito

LOTE 1:  ASCENSORES PARA 
HOSPITALES

Identificar las condiciones necesarias de 
Pre Instalación para que el equipo quede
funcionando adecuadamente. (Se 
entregará CD con el plano) 

Ver Plano Ascensores en CD.
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ANEXO No. 9

Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento

Servicio Descripción del Servicio Cantidad14 Unidad
física

Lugar Donde
los Servicios

Serán
Prestados

Fecha(s)
Final(es) de

Ejecución de
los Servicios

1

Servicio de Desmontaje y componentes 
electromecánicos de los ascensores 
existentes. Luego serán sacados del 
edificio crítico, hasta el patio (Parqueo) 
del costado poniente del hospital.

2 Desmontajes Cada una

Hospital
Nacional de
Sonsonate

Dentro de los
270  días  de
la entrega de
los  equipos,
contados  a
partir  de  la
firma  del
contrato.

2

Adecuaciones de áreas, obras civiles 
previas y posteriores, tales como: 
acabado de las paredes interiores y 
exteriores de la cabina y/o cubo del 
ascensor.

2 adecuaciones Cada una

3 Servicio de Instalación para los equipos: 

Se utilizara el ducto existente (común 
para dos elevadores)

En el lugar de instalación se cuenta con 
la energía eléctrica requerida (Incluir 
caja térmica)

El suministrante deberá elaborarse un 
plan de trabajo, considerando  que uno 
de los elevadores existentes quede en 
funcionamiento durante la instalación 
del nuevo, a manera de no interrumpir el
servicio.

2 Instalaciones Cada una

14 Si corresponde.
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4

Servicio de Capacitación en forma 
teórica y práctica al personal en rescate 
de personas, operación y mantenimiento 
y componentes principales de cada 
ascensor que incluya indicaciones y 
medidas de seguridad para el usuario.  

1 Jornada de
capacitación de

8 horas.
Cada una

5

Mantenimiento Preventivo, incluyendo 
los repuestos y consumibles sugeridos 
por el fabricante para cada rutina de 
mantenimiento y mantenimiento 
correctivo cuando sea requerido durante 
el periodo de garantía, el tiempo de 
respuesta mínima será de 24 horas 
posteriores a la notificación de la falla.

24 Rutinas de
mantenimiento
trimestral  por
el periodo que

dure la
garantía.

(12 rutinas
para cada
ascensor).

Cada una

Hospital
Nacional de
Sonsonate

3 años
contados a
partir de la
puesta en
funciona-
miento de
los bienes.

Dr. Eduardo Antonio Espinoza Fiallos
Vice-Ministro  de Políticas Sectoriales

(Encargado del despacho)
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